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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................
Semestre ................... ................
Año ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia,

ano .........................................

60 peseta-.
110 -4
200 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la /Idminittrarió* 
ai .-irbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Ix» números que se reclamen después de transcurrí- 
desdc su Publicación sólo se servirán ti 

t °-Sea a 2 Pesc,as •os del año comente;
3 pesetas Jos del ano anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracciín que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t e<, fíeselas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
rézón de seis pesetas por línea o fracción. Al origina) 
acompañara un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese. ’

Los anuncios obligados al pago, sólo se enseriarán 
j revio abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se sol ici arán d*l Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
. Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

ni irTiM
DE LA PROVINCIA 

OFICIAL
DE ZARAGOZA

K3TE PERIÓDICO SE PUBLIC^ TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Lo l k iin OnaAL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
iLtnbre, donde permanecerá hasta ci recibo del siguiente.

Los se ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de r.'iiservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las Leyes obbgan en la Peninsula, islas adyacentes. Cananas y te 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a íos veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civü)

r.as, disposiciones del Gobierno son obligatorias para la caoital de 
provmcm desde que se publican oficialmente en ella, y desde c^ro día” 
-eSP1887)?ara P dC la mi8ma (^7 de 3 de novTembré

. . SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

OBDEN

Regulando la próxima campaña cha
cinera

limo. Sr.: Atribuida a este Minis
terio por Decreto-Ley de L9 d‘a mayo 
de 1952 la facultad de ordenación de 
tas industrias agropecuarias y foresta 
les y establecidas por Orden ministe-' 
rial de 15 de julio de 1952 las nor
mas para la aplicación del referido 
Decreto-Ley, se dictó en 13 de no
viembre del propio año 1952 otra 
Orden del mismo Departamento, en 
la que se fijan las reglas a que ha 
de ajustarse el funcionamiento de las 
carnicerías, tociperias y salchicherías 
que elaboran embutido fresco para 
consumo local.

Y siendo la industria chacinera, en 
general, típicamente pecuaria, y es- 
tand > comprendida, por consiguien 
te, dentro de las incluidas en el De
creto-Ley antes citado, procede que 
por este Ministerio se ord ne la pró
xima campaña chacinera, de acuer
do con jas disposiciones vigentes.

En su consecuencia, dispongo: ’
1.9 La temporada de matanza" de 

ganado de cerdo para la industrializa
ción comenzará el L8 de octubre pró
ximo y finalizará el 30 de septiem
bre de 1954 para aquellos mataderos e 
industrias chacineras que dispongan 
de instalaciones frigoríficas.

Para los mataderos e industrias sin 
instalación frigorífica y para los car
niceros, tocineros y salchicheros com
prendidos en la Orden de este Minis
terio de 13 de noviembre de 1952, la 
temporada de industrialización se 
iniciará el l.9 de noviembre próximo 
y terminará en 31 de marzo de 1954, 
reservándose este Ministerio la facul
tad de ampliarla.

2.9 Las industrias autorizadas por 
la Dirección General de Ganadería y 
aquellas que lo estuvieran por el Mi
nisterio de Industria con anterioridad 
a la publicación de la Orden ministe
rial de Agricultura de 15 de julio 
de 1952 solicitarán de las Jefaturas 
Provinciales de Ganadería, antes del 
día I.9 de octubre próximo y de acuer
do con lo que establee1 el artículo 13 
de la mencionada Orden ministerial, 
lá renovación para la temporada de 
1953-1954. Esta obligación afecta tam
bién a la industria salchichera com
prendida dentro de la Orden de

13 de noviembre de 1952 y a los talle
res de elaboración de tripas.

3.9 Sin perjuicio de'las condicio 
nes que exija el Ministerio de la Co- 
bernaefón a los mataderos industria- 
ies, industrias chacineras y salchiche
rías, deberán cumplir las mínimas si
guientes: ■

Mataderos industriales

a) Establos para la recepción de 
ganado bovino y porquerizas para el 
de cerda que reúnan las condiciones 
necesarias para el descanso del gana
do y para practicar fácilmente la ins
pección veterinaria. Deberán disponer 
asimismo d<e una enfermería para ais
lar a los animales atacados, de enfer
medades comprendidas dentro del Re
glamento de Epizootias.

ó) Nave de sacrificio de ganado.
c) Dependencias para el chamus

cado o escaldado de los cerdos y pe
lado de los mismos.

d) Nave de oreo.
e) Cámara frigorífica en aquellos 

mataderos en que la industrialización 
dure todo el año, y en todos aquellos 
en aquellos en que se sacrifique ga
ne climatológicas.

/) Almacén para cueros y pieles 
en aquellos en que se sacrifique t ga
nado vacuno.
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Si Mondonguería con instalación 
de agua fría y caliente.

ó) Horno cr matorio para la des
trucción de decomisas. .

/) Oficina y laboratorio con dec
lino al servicio oficial veterinario.

/) Departamento de limpieza y 
aseo del personal.

Fábricas chacineras
a) Dependencias para el despiece 

-4e las canales y clasificación de las 
carnes y grasas.

ó) Almacén y material de fundi- 
''ión de grasas.

c) Saladero. ■
d) Instalación de ahumado en las 

que se uti'ice el humo como método 
de conservación'.

e) Secadero para embutido y ja
mones.

/) Cámara frigorífica para aque
llas industrias cuyas actividades duren 
todo el año y para aquellas en que» 
aun no trabajando todo el año, asi lo 
aconsejen las condiciones climatoló
gicas.

g) Almacén para materias pri
mas complementarias.

/>) Oficina y laboratorio debida
mente montado para la inspección 
veterinaria.

/) Dependencia de aseo y lim
pieza. *

Industria salchichera
No estando esta industria autoriza

da para el-b^rar salchichas y embu
tido fresco más que desde L9 de no
viembre al 31 de marzo, sólo exigi
rá la instalación de frigorífico, en las 
qun, a juicio de las Jefaturas de Ga
nadería, sea n°ces?rio por las espe
ciales condicirmes climatológicas.

Anch al establecimiento de venta 
al público deberá disponer esta clase 
de Industries dn una dependencia pro
vista dn las mesas V utensilios nece
sarios para la fabricación de los pro
ductos a que 1a misma se dedicg.

4.9 Tod^s las dependencias de los 
mataderos, fábricas chacineras y sal- 
rhlcherí^s tendrán luz, ventilación y 
capacidad con arreglo a sus necesl- 
d-des, agua potable y corriente, ca
liente y fría. Las paredes deberán es
tar cubiertas de azulejo hasta 2’50 me
tros de altura, y el resto revocado o 
pintado al óleo. El pavimento será 
impnrmeable, con la inclinación nece
saria para sh fácil limpieza y des
agües amplios en armonía con el tra
bajo de la industria.

Las carnicerías, tocinerías y salchi
cherías que tengan sus establecimien
tos de venta en mercados públicos sin 
espacio suficiente para instalar el 
obrador podrán montar el mismo en 

dependencias aparte que reúnan las 
condiciones establecidas en esta Or
den en lo referente a ventilación, pa
redes, suelo, agua, etc.; pero en nin
gún caso podrán instalarlo en sus vi
viendas particulares

No obstante lo dispuesto anterior
mente para los mataderos industria
les, fábricas chacineras y salchiche
rías, si tales establecimientos no se 
acomodaran a lo preceptuado en esta 
Orden, pero por su distribución de 
dependencias, su material especifico 
y buenas condicionas industriales re
unieren las necesarias para dedicarse 
a sus actividades, se les renovará el 
permiso para la actual campaña, pre
vio inform° favorable del Jefe provin
cial correspondiente.

5.9 Se autoriza a las fábricas cha
cineras para elaborar embutido de los 
ipos “selecto” y “corriente”. La in

dustria salchichera sólo podrá em
plear para la elaboración d? salchi
chas, morcillas y embutidos frescos 
para venta local productos proceden
tes de! cerdo, sin que'en ningún caso 
pueda utipzar Carnes procedentes de 
otras espocies animales, de acuerdo, 
con la Orden de! Ministerio de Agri
cultura de 13 de noviembre de 1952.

Los productos cárnicos preparados 
por la industria chacinera sn denomi
narán “selertos” cuando ectén elabo-. 
rados con tejido mu^u^r, lardo v to
cino do cerdo y la proporción mínima 
suficiente de carne magra de vacuno 
para obtener las características tradi
cionales del “tlpo’^de embutido fabri
cado, sin au° nn ningún caso ja canti- 
dadi de carne magra d° vacuno nu^da 
sobreoasar en e^ta clase de productos 
del 10 onr 100 total d-ol peso.

Se dosign-^rán c^mo “corriontes” 
cuando, además las partes de cer
do anteriormente mencionadas, se 
emnloe en su elaboración mavor pro
porción d« carne m’gra d° vacuno de 
ia mencionada para 1os típns “selec
tos”. Asimismo se inc’uirán en esta 
c'asifiración los embutidos elabora
dos con órganos, visceras y sangre.

La cantidad máxima de carne de 
vr.cuno nue se p°drá emolear en la 
elaboración de los embutidas tipo “co
rriente” será el 50 por 100. No obs
tante, si algún industrial protendiera 
elaborar " embutidos “corrientes” en 
proporciones distintas a las fijadas 
como límite en esta Orden.podrá soli
citarlo de la Dirección General de Ga
nadería, remitiendo a la misma una 
muestra del producto que pretende 
fabricar e indicando las proporciones 
de sus comnonontes. Si la Dirección 
General de Ganadería, previo estudio 
científico de dicho producto, conside

ra que se puede permitir su elábora- 
ción y venta al público, procederá a 
conceder el permiso solicitado, pre
vio registro de la fórmula en dicha 
Dirección General.

Los embutidos tipo “selecto” irán 
provistos de un marchamo de latón 
dorado de 25 milímetros de diámetro 
y del formato que oficialmente se em
plee en la actualidad', f n el que cons
ten las palabras: Dirección General 
de Ganadería, “selecto”, el nombre 
del industrial y localidad en que está 
establecida la industria. Los embuti
dos tipo “corriente” irán provistos de 

\un marchamo metálico de las mismas 
características que el anterior, pero 
de color blanco y con la inscripción: 
“corriente”.

Aquellos industriales que tuvieran 
existencias do marchamos que se ajus
ten a las disposiciones dadas para la 
campaña anterior podrán utilizarlos 
en la actual campaña, pero en la in- 
telígencia de que para la campaña 
1954-1955 deberán emplear los que 
cumplan las. características que espe
cifica la presente Orden.

6.9 Todas aquellas industrias que 
se dediquen a la elaboración de embu
tidos o pr°parados cárnicos sin solici
tar la renovación de temporada, oque 
no estuvieran autorizadas Pnr la Di
rección General do Ganadería o por 
el Minictério de Industria, si su ins- 
tolarión os anterior a la puh’ioación 
de la Orden de oste Ministerio de 
15 d" iuHo d° 1952, se considerarán 
romo c'andost;nas V s» procederá por 
1os Jefos d'O Ganadería a su clausura 
y ai decomiso de log productos qu° en 
t«s mismas se encuontrrn. en tanto 
nua se tramita y se resuelve el expe- 
diante onortuno aue. iniciado por di
cha Jefatura, s^rá rPsu°lto por la Di
rección General de Ganadera. Del 
mismo m^do s° proc^d^rá c^n las car
nicerías, salchicherías y tocinerías 
nue, 'estando comprendidas en 1a Or- 
dnn de este Ministerio de 13 de no
viembre de 1952. no hayan solicitado 
su inscripción de conformidad con lo 
establecido en 1a circular d? la Di- 
rocción G°nera1 r»e Ganadería de fecha 
2 die junio de 1953, o no soHcitesen 
lá renovación nue se establece en el 
artículo 2.9 de la presenta Or^en.

7.9 Con el fin de evitar el comer
cio clandestino de jamones, los que 
procedan de fábricas autorizadas por 
la Dirección General de Ganadería 
serán marcados a fuego por los in
dustriales con la inscripción en que 
conste: "Dirección General de Gana
dería", el 'nombre de la industria y el 
d" la localidad donde está estable
cida.
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8.9 La Dirección General de Gana
dería ordenará a sus Jefes provincia
les que practiquen las inspecciones y 
visitas que crean necesarias para el 
mejor cumplimiento de esta Orden, 
de ccnformidad con las normas dicta
das por este Ministerio.

9.g El incumplimiento de la pre
sente Orden será sancionado de acuer
do con lo establecido en el Decreto de 
27 de marzo de 1953.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1953.—Ca

ves tan y.
limo. Sr. Director general de Gana

dería. ,
(Del “B. O. del E.” núm. 226, 

de fecha 14^8-1953).

ORDEN

Sobre fabricación de cecina de carne 
de caballo 

limo. Sr.: Tradicionalmente, desde 
el siglo XVI11, algunos pueblos de Es
paña, entre los que destaca Villarra- 
miel, en la provincia de Falencia, 
vienen realizando el sacrificio" de 
équidos para la fabricación de cecina, 
sin ajustarse los industriales que a 
ellos se dedican a ninguna disposición 
legal.

Es indudable que tal actuación vul
nera todo lo legislado hasta la fecha 
sobre sacrificio • de équidos, impo
niéndose, por consiguiente, una regu
lación de tales actividades de acuerdo 
con la legislación vigente sobre la 
materia.

En su virtud, he acordado lo si
guiente:

Se autoriza la elaboración de ceci
na de carne d^ caballo a aquellos in
dustriales que lo soliciten de la Di- 
rfcción General de Ganadería, con 
arreglo a lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 15 de julio 
de 1952, sin perjuicio de que en sus 
instalaciones se ajusten a lo que dis
ponga’ 1 la Dirección General de Sa
nidad.

Los industrialós autorizados para 
producir cecina de carne de caballo 
deberán necesariamente sacrificar es
tos animales en el matadero muni
cipal.

La matanza do équidos se ajustará 
a lo dispuesto en las Ordenes minis
teriales de Agricultura de 8 de abril 
de 1946 , 30 de agosto de 1951 y circu
lar de la Dirección General de Gana
dería de 15 de diciembre de 1952 
(“Boletín Oficial del Estado” del 27).

Las piezas de cecina elaboradas con 
carne de caballo deberán ir provistas 
de un marchamo blanco de hojalata, 
de forma cuadrada, con las esquinas 
redondeadas, de 25 milímetros de 
lado, en el que se hará constar el nom
bre del fabricante, localidad y las pa
labras: “cecina de équido”.

El incumplimiento de la presente 
Orden será sancionado por la Direc
ción General de Ganadería, previo 
expediente promovido por la Jefatura 
provincial correspondiente, y en vir
tud de las facultadas que concede a 
este Ministerio’ el Decreto de 
27 de marzo de 1953, con multas de 
1.000 a 10.000 pesetas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. ■

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1953.—Ca- 

vestany. 
limo. Sr. Director general de Gana

dería.
(Del “B. O. del E.” núm. 226, 

de fecha 14-8-1953).

SECCION SEüülüA
GOBIERNO CIVIL 

DE LAPKvVíNLlAdE2.Al\AG0ZA

Servicio Provincial de Ganadería

Núm. 3.989
Habiéndose' presentado la epizootia 

ce viruela ovina en el ganado existen
te en el término municipal de Ala- 
gón,«en cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 23 de sep
tiembre de 1933 (“Gaceta” def 3 de 
ectubre) se declara oficialmente1 dich^ 
enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en Avenida de Estación, núm. 3, 
señalándose como zona sospechosa 
una faja de terreno de 500 metros 
de anchura alrededor de la zona in
tecla; como zona infecta, el lugar en 
oue se encuentra el ganado (Avenida 
Estación, número 3), y zona de in- 
munizíción, (tra faja de terreno dé 
500 metros di' anchura alrededor de 
la zona sospechosa.

Las me'dida sanitarias que han sido 
adoptadas sen las que señalan los ar
tículos 10 , 234 , 235 y 237 del referi
do Rcglam nto, y las que deben po- 
nti'C en práctica, las comprendida* 
en los citados artículos.

Zaragoza, 18 de agosto de. 1953.—
p.l Gobernador cwil w.ierwo, 

Enrique Alemany

Núm. 3.990
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ga
nado ovino y caprino existente en el 
• érmino municipal de Pintano, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento d? 
Epizootias de 23 de septiembre de 
¡933 faceta de 3 de octubre) sé de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en las partidas denominadas 
“Coscollar”, “Valderrey”, “Lográn”, 
“Soleras” y Laorca”, señalándose 
como zona sospechosa todo el térmi
no municipal; como zona infecta, las 
citadas partidas, y zona de inmuniza
ción, todo el término municipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
rdoptadas son las que señalan los ar
tículos 10, 139, 140 y 141 dél referido 
Reglamento, y las que deben ponerse 
en práctica, las comprendidas en los 
citados artículos.

Zaragoza, 18 de agosto de 1953.
El Gobernador civil interino, 

Enrique Alemany

Núm. 3.991
Habiéndose piéseqtado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el gana
do lanar y cabrío existente én el mu
nicipio de Navardún, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
de 23 de septiembre de 1933 (Gacela 
del 3 de octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la partida del “Plano”, seña
lándose como zonas sospechosas y de 
inmunización todo el término muni
cipal, y como zona infecta, la citada 
partida.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas y que deben ponerse 
en práctica son las qué señalan los. 
artículos 10, 139, 140 y 141 del refe 
rido Reglamento.

Zaragoza, 18 de agosto de 1953.
El Gobernador civil interino, 

Enrique Alemany

Núm. 4.008
CIRCULAR

Con el fin de evitar las lamenta
bles desgracias que con frecuencia se 
producen por imprudencia de los pas
tores y agricultores al encontrarse en 
el campo con proyectiles y artificios 

♦ que no han hecho explosión, o de* 
personal que se dedica a la recogida 
de chatarra en los diversos campos 
ce tiro de la provincia, así como en 
las zonas donde han tenido lugar 
maniobras militares, esperó de todos

/
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los señores Alcaldes dependientes de 
mi jurisdicción higan saber al vecin- 
cario de sus respectivas localidades 
ei peligro que supone el tocar o re
coger los mencionados proyectiles o 
artificios, debiendo la persona que 
¡os encuentre señalarlos con unas 
piedras a su alrededor y dar cuenta 
rápidamente a la Guardia Civil para 
que sea puesto inmediatamente en 
conocimiento d-el Gobierno o Coman- 
cancia Militar más próxima, para su 
recogida o destrucción.

Zaragoza, 19 de agosto de 1953.
El Goberitsdor civil ieterwe, 

Enrique Alemany

SECUON QUINTA
Núm. 3.975

Distrito Forestal de Zaragoza

Anuncio de deslinde 
del monte núm. 116

Habiéndose aprobado por la Direc 
ción General de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial la Memoria preliminar y pre
supuesto alzado de gaistos para la 
realización del deslinde administrati- 
to del monte de utilidad pública nú
mero 116 de los del Catálogo de esta 
provincia, denominado “Dehesa deJ 
Común”, he dispuesto:

1 .» Designar para la realización 
de este deslinte al Ingeniero de Mon
tes afecto a este Distrito D. José-Ma- 
nuel Arias de Pedro.

2 .° El deslinde comenzará en el 
punto denominado “Val del Acebo” el 
día 17 de noviembre de 1953, a las 
once de la mañana.

3 .e El plazo para la presentación 
de documentos acreditativos de sus 
derechos podrán presentarlos los in
teresados a los que afecte el deslin
de de este monte desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y terminará el 17 de octu
bre del presente año, a las once de 
ia mañana.

4 .’ Los documentos se presenta
rán al señor Ingeniero designado en 
la primera disposición, en días hábi
les y horas de oficina, en el Distrito 
Forestal de Zaragoza (calle de Lagas- 
ca, núm. 5, Zaragoza).

5 .9 No se admitirán más docu
mentos que títulos inscritos en el Rc- 

gistro de la Propiedad, o los que 
¿crediten la posesión ininterrumpida 
y pacífica durante más de treinta 
años. ■

Lo que se hace público en virtud 
de lo dispuesto en la legislación vi
gente.

Zaragoza, 17 de agosto de 1953.— 
El Ingeniero-Jefe, Eduardo Mz. de 
Pisón.

SECCION SEXTA
Núm. 3.980 
C1MBALLA

El día 8 de septiembre próximo y 
hora de las doce de su mañana se ce- 
ie’brará en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde O Concejal en quien 
delegue, la subasta de los aprovecha
mientos de pastos del monte “Dehe
sa Calaporro”, para 150 lanares, por 
el precio de tasación de 2.250 pese
tas y con arreglo al pliego de condi
ciones facultativas y económicas íigu-" 
radas en el Plan general de aprove
chamientos formado por el Distrito 
Forestal, publicado en el “Boletín Ofi
cial” extraordinario de la. provincia 
del día l.8 de agosto en curso y que 
se halla de manifiesto en la becreta- 
ría de este Ayuntamiento.

Cimballa, 14 de agosto de 1953. 
El Alcalde, Lorenzo Lozano.

Núm. 3.983
. LECERA -

Acordado por el Ayuntamiento ple
no, las subastas de pastos de los mon
tes' de esta villa “Alto”, “Boqueras”, 
“Decantadero”, «Montecillo”, “Peña 
Grallera” y “Santa Bárbara-Armue- 
las”, para el año forestal de 1953 
1954, tendrá lugar en el salón de se
siones de la Casa Consistorial el día 
15 de septiembre próximo y horas de 
nueve a doce, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Teniente Alcalde en 
quien delegue, con sujeción a lo> 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan expuestos al 
público en ¡a Secretaria municipal.

Si todas o alguñas de ellas resulta
sen desiertas, sé celebrarán segundas 
subastas el día 18, con las mismas 
condiciones, tipo de tasación, local 
y horas expresadas.

Lécera, 18 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, Manuel Calvo.

Núm. 3.983
LECERA .

Acordado por el Ayuntamiento ple
no las subastas de piedra de yeso de 
ios montes de este término “Alto”, y 

“Santa Bárbara”, para el año forestal 
¿953-1934, tunara lugar en la Casa 
Consistorial el día Ib de scpiitmore 
piuximo y horas de doce a ucee, Dajo 
la preamen cía del Sr. Alcaide o le- 
nicnte de Alcalde en quien duiegue. 
con sujeción a ios pliegos de condi
ciones lacuitativas y económicas que 
se hallan expuestas al puolico en «j 
Secretaria municipal.

Si resultaren desiertas, se celebra- 
lán segundas subastas el día 18, con 
las mismas condiciones, tipo de tasa- 
cion, local y hura expresados.

Lécera, 16 de agosto de 1953.—Ei 
Alcalde, M.anuel Calvo.

Núm. 3.998 
LORBES

De conformidad con el Plan gene- 
rail de aprovechamientos forestales 
del año 1953-54, se saca a pública 
subasta, de acuerdo con los pliegos 
de condiciones, el aprovechamiento 
que se detalla a continuación:

Monte “El Sacal”. Número de pinos 
maderables, 3UO, que cubican 103 me
tros cúbicos, y 80 estéreos de leñas 
procedentes de los mismos.

Tipo o precio del aprovechamiento, 
22.600 pesetas.

Plazo de ejecución: l.9 de octubre 
a 31 de marzo.

Carnet pioiesional: Clases A, B o C.

El rematante queda obligado a en
tregar a la Rente 120 traviesas d¿ 
vía ancha.

El rematante deberá ingresar en la 
Habilitación del Distrito Forestal de 
Zaragoza el importe de los derechos 
técnicos correspondientes.

Fianza provisional: 1.130 pesetas, 
igual al 5 por 100 del tipo de ta
sación.

Definitiva: El 5 por 100 del tipo 
en que fuese adjudicado el remate.

El acto de la subasta o apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Casa 
Consistorial a las once horas del día 
.siguiente hábil al en que termine ei 
plazo de presentación de proposi
ciones, que será de veinte días a 
contar desde el inmediato posterior 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boietín Oficial” de esta pro
vincia,* y será presidido por el se
ñor Alcaide o Teniente de Alcalde en 
auim delegue, asistido de un Con 
üejal dcil Ayuntamiento, un repre
sentante del Distrito Forestal y el 
Secretario autorizante.

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas con timbre del Estado 
de 4’75 pesetas, redactadas confor
me al modelo que se inserta al pió 
col presente anuncio, y bajo sobre 
cerrado, en cuyo anverso se hallará 
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escrito y firmado por el Hcitádor: 
“Propuc'sta para optar a la subasta 
de 103 metros cúbicos de pino y 80 
estéreos de. lenas procedentes de los 
mismos”, deberán presentarse en la 
Secretaria de la Agrupación, acom 
p nadas por separado del resguardo 
que acredite haber constituido la 
danza provisional en la Caja muni- 
(ipal, todos los dias laborables, de 
once a doce de la mañana, o en la 
General de Depósitos, Sucursal de 
Zaragoza, a partir del siguiente a? 
de la inserción de este anuncio en el 
“Bolotíq Oficial” de la provincia, 
hasta el anterior al en que haya de 
hacerse la apertura de pliegos para 
la subasta.

En el acto de la subastó o apertura 
de pliegos el proponente se encuen 
tra obligado a presentar en la mesa 
el carnet profesional. Hoja de Com
pras correspondiente - y demás do-^ 
turnentos que se citan en los plie
gos de condiciones.

Será de cuenta del rematante e¿ 
paga de cuantos gastos ocasionen 
los anuncios de subasta, gestión 
técnica y demás detallados en los 
pliegos de condiciones económicas.

Son de observancia, además de las 
disposiciones vigentes sobre contra
tación municipal, las normas de su
basta y enajenación de aprovecha
mientos forestales dictadas por la 
Dirección General de Montes y Ser
vicio de la Madera.

El bastanteo de poderes se hará 
ante el Letrado D. Marcos Rubio Es
teban, con domicilio en Zaragoza 
(Zurita, 7).

Lorbés, 12 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

* * * .
Modelo de proposición

D....... de.....', - años de edad, na
tural de .......  provincia de ...... , con 
residencia en ......, calle de....... nú
mero , en representación de   
iO cual acredita con  , en pose- 
d.ón del qcrtificado profesional de 
la clase ...... . núm......... , en relación 
con la sub sta anunciada en el “Bo~ 
iCtín Oficial” de ¡a provincia de.,  
oe fecha   en el monte   de 
la pertenencia de .......,... ofrece la 
cantidad de ......  pesetas.

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que'posee el Certificado profesional 
reseñado y Hoja de Compras nú
mero ......  de las relativas al mismo, 
cuyas características., son las si
guientes:

a) Capacidad máxima de adquisi- 
tión relativa» a la Hoja de Compras 
presentada......

b) Saldo existente en la Hoja de 
Compras eni el día de la fecha de su
basta. "

...... a ......  de ......  de 19...
(El interesado,)

Núm. 4.003 
LORBES

De conformidad con el Plan- gene- 
lal de aprovechamientoiS foresta Ves, 
se saca a pública subasta el que se 
detalla a continuación:

a) Aprovechamiento de pastos: 
Monte “Gabarre” y “El Sacal”, para 
i .050 cabezas lanares y 8 mayores, 
por el tipo de 26.730 pesetas. •

Monte “Anisal y Valbuena”, para 
'.00 cabezas lanares y 4 mayores, por 
el tipo d-e 7.740 pesetas.

ó) Duración del contrato: Año 
forestal.

c) Pliegos de condiciones: Se ha- 
Harán de manifiesto en la Secretaría 
de la Agrupación todos los días aptos 
para la presentación de proposicio
nes.

d) Fianza provisional: 1.336*50 
pesetas y 387 pesetas, respectivamen
te, igual al 5 por 100 del tipo de ta- 
: ación de cada aprovechamiento.

e) Fianza definitiva: El 5 por 100 
del importe de cada remate.

f) Modelo de proposición: Los 
insertos al pie d^e este anuncio.

g) Las plicas, acompañadas de! 
' resguardo de depósito de la fianza 
provisional y declaración que se cita 
rn-el apartado 3.° del articulo 30 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debidamente 
reintegradas, se presentarán durante 
el plazo de veinte días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, todos los 
días laborables, de once de la maña
na a una de la tarde, hasta aquel en 
que se cumplan veinte días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, median
te presentación de documento de iden
tidad.

ó) La subasta o apertura de pli
cas tendrá lugar en la Casa Consis
torial el día siguiente hábil a aquel 
en que haya terminado el plazo de 
presentación de las mismas y hora 
de las doce de su mañana la primera 
y doce y media la segunda, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Tenien
te de Alcalde en quien delegue.

Lorbés, 14 de agosto de 1953.—El 
Alcalde, (ilegible).

* * *
Modelos de proposición

D ..., de ....... años de edad, de 
estado ..u.., profesión ...L., domici
liado en .......  opta a la subasta del 
aprovechamiento de pastos de los 

montes “Gabarre” y “El Sacal”, por 
el tipo de ...... (en letra) pesetas 
...... céntimos, y con sujeción al 
pliego de condiciones.

Lorbés, ... de ......  de 195...
El licitador, 

(Firma)

O........., de ... años de edad, de 
estado  , profesión   domici
liado en  , opta a la subasta del 
aprovechamiento de pastos del mon
te “Anisal y Valbuena”, por el tipo 
de ......  (en letra) pesetas   cén
timos, y con sujeción al pliego de 
condiciones.

Lorbés, ... de ......  de 195...
El licitador, 

(Firma)

Núm. 3.970 
LONGARES 

El Alcalde - Presidente del Ayunta
miento de la villa de Longares;
Hace saber: Que este Ayuntamiento, 

en sesión del día 15 de agosto en 
curso, acordó por unanimidad que las 
exacciones o arbitrios sobre el pesca
do fresco y carnes o matadero se 
cobren en el año de 1954 por el sis
tema de arriendo, previas subastas, 
por estimar la Corporación es éste el 
procedimiento más adecuado para la 
controlación de las reses a sacrificar 
en el término, así como la entrada d? 
pescados frescos en el mismo.

Lo que se hace público por término 
de diez días, durante los cuales se 
admitirán reclamaciones. Transcurri
dos que sean, no se admitirá ninguna.

Longares, 17 de agosto de 1953.— 
Manuel Domingo.

Núm. 3.984
SAN MARTIN DE LA VIRGEN DE 

MONCAYO
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

el día 22 de septiembre prójimo, a 
las once horas, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, bajo la presiden 
ua del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue’, la subasta de los aprovecha 
mientos de pastos de los montes “El 
Gallopar” y “Planolleras”, durante el 
año forestal 1953 54, para 1.000 reses 
lanares y por el precio en alza de 
25.000 pesetas.

Las proposiciones para tomar parte 
en tal subasta se formularán por es
crito, con sujeción al modelo oficial 
que se transcribe al pie, presentán
dose en pliego cerrado, al que acom
pañará obligatoriamente el 10 por 100 
del precio base de la subasta, hasta 
las diez hpras del día 21 de septiem
bre próximo, inmediato anterior a: 
señalado para la apertura de los plie
gos presentados en la Secretaría de 

-------- --- ---------
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este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina.

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas con sujeción a los 
cuales se celebrará la subasta se hallan 
de manifiesto en la citada Secretaria 
todos los días laborales, en horas de 

’ oficina.
San Martin de la Virgen de Mon 

cayo, 17 de agosto de 1953.—El Alcal
de, Rafael Martínez.—El Secretario, 
Jesús Sanz. .

* * * -'
Modelo de proposición

D...... vecino de........ , de....... años 
de edad, con domicilio en ......., ca
lle de ...... . número ......., bien ente
rado de las condiciones fijadas para
la subasta del aprovechamiento de 
pastos de los mentes “El Gallopar” y 
“Planolleras”, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de San Martin de la 
Virgen de Moncayo, durante el año 
torestal de 1953-54, se compromete a 
satisfacer por dichos aprovechamien
tos la cantidad de ...... (en..letra).

...... . a .....  de ...... de 1953.
(Firma y rúbrica)

Núm. 3.974 
TORREELAS

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
de fecha 15 del actual, se sacan a su
basta los aprovechamientos de pas
tos de “Los Lombacos”, para sesenta 
lanares, bajo el tipo de 1.500 pesetas, 
y con sujeción estricta al pliego de 
condiciones facultativas publicado e.i 
el “Boletín Oficial” extraordinario de! 
día M del corriente. -

Dicha subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 12 de sep
tiembre próximo, a las doce horas, 
por el sistema de pujas a la llana 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y con asi 
tencia del Secretario de la Corpora
ción, que dará fe del acto.

Si no hubiera Hcitador en esta pri
mera subasta, se celebrará segunda ¿1 
día 20 de dicho mes, a la misma hora 
y.coh iguales condiciones.

Torrellas, 17 de agosto de 1953.— 
El Alcalde, Antonio Gavín.

Núm. 3.972 
UNCAST1LLO 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
y con arreglo al pliego de condicio
nes económicas aprobado por el mis
mo y de las facultativas señaladas 
en el Plan general de aprovechamien
tos forestales publicado en el “Bole
tín Oficial” extraordinario de fecha 
l.° del actual para el año forestal de 
1953-54, se anuncia la subasta de los 
aprovechamientos de maderas de pino

y leñas procedentes de los mismos que 
seguidamente se relacionan:
Pinos y leñas del monte “La Sierra"

A las doce' horas y treinta minutos 
del siguiente día hábil al en que se 
cumplan los veinte días señalados por 
la Ley, desdie la aparición del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, se procederá a ia 
subasta de 350 pinos con 108 metros 
cúbicos de madera y cien estéreos de 
leña procedente da los mismos y sitos 
en el monte “La Sierra’’, núm. 230 del 
Catálogo, por el tipo de tasación de 
34.360 pesetas.

El plazo del disfrute será desde et 
1.6 de octubre del año en curso hasta 
el 31 de marzo de 1954, siendo pre
ciso para poder tomar parte en esta 
subasta estar en posesión del carnet 
de las clases A, B o C y quedando 
obligado el rematante a entregar a la 
R. E. N. F. E. 71 traviesas de vía 
ancha.

La citada subasta se celebrará en t í 
salón de sesiones de este Ayuntamien
to, en el día y hora señalado, por el 
sistema de pujas a la llana.

Serán de cuenta del rematante todos 
los gastos de expediente y demás que 
se citan en el pliego de condiciones 
económicas que se encuentra expues
to en la Secretaria de este Ayunta
miento. ,

En el caso de no haber postor para 
esta primera subasta se celebrará se
gunda subasta al siguiente día, a Id 

‘ misma hora, local y tipo de tasación 
y condiciones que las anunciadas para 
la primera.

Uncastilío, 14 de agosto de 1953.— 
El Alcalde, Valentín Preg.

Núm. 3.966'
V1LLARROYA DE LA SIERRA

Este Ayuntamiento tiene acordada la 
celebración de un concuráo-subasta de 
construcción de un pozo artesiano de 
120 metros de sondeo, entubado en 
tubería de hierro de 5’4 y 3 pulgadas, 
por el precio en baja de 67.387’20 pe 
setas, admitiéndose proposiciones en 
esta Corporación durante veinte días 
a contar del siguiente al en que este 
anuncio aparezca inserto en el “Bo 
ictin Oficial” de la provincia.

El pliego de condiciones y modela 
de preposición se hallan expuestos a’, 
público en la Secretaria de la Corpo 
ración, donde sú admitirán dichas 
proposiciones.

Villarroya de la Sierra, 17 de agosto 
de 1953.—El Alcalde, Delfín Gimen--.

Núm. 3.952
V1LLADOZ

El día 27 del mes en curso, a las 
once horas, tendrán lugar en el salón 
de sesiones del Ayuntamiento las^su- 
bastas siguientes:

Pastos, para 1.000 cabezas lanares. 
Tasación, 15.000 pesetas.

Caza, 508 hectáreas. Tasación, pe 
setas 2.540.

Dichas subastas se celebrarán coa 
arreglo al pliego de condiciones que 
publica el “Boletín Oficial” extraordi
nario del día l.° del actual.

Villadoz, 12 de agosto de" 1953.—El 
Alcalde, Agustín Peinado.

ADMINISTRACION DE jySTiLlA

( Kequiaiiortas
'Ajo apercibimiento de ser c nra 

dos rebeldes y de incurrir en Ln 
demás responsabilidades legales, dt 
no presentarse los procesados qut 
continuación se expresan en e! pía 
ro oue se les fija a contar desde e. 
lia de la publicación del atumch 
en este periódico oficial y ante e> 
Juez o Tribunal que se señala, st le. 
cha, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades > 
Agentes de la Policía judicial pro 
cedan fi la busca, captura y conque 
clon de aquellos, poniéndolos a dls 
posición de dicho Juez c ."rit-un.-ii, 
con arreglo , a los articulo', 5lk v 
356 de la Ley .de Enjuictamb ntc 
Crimiftal y 664 de la Ley de h njui 
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.9-12
T1BAU VALLES (Pedro), de 54 años 

de edad, casado, profesión viajante, 
hijo de José y de Gertrudis, natural 
de Barcelona y domiciliado última
mente en Zaragoza ' (calle San Blas, 
número 6, piso l.9), procesado en su
mario número 99 de 1953, sobre es
tafa, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 2 de Jerez de la Frontera a 
constituirse en prisión, previniéndole 
que de no hacerlo será declarado re
belde.

Núm. 3.962
CASCAN GOMARA (Eusebio), de 

37 año-, soltero, cocinero, hijo de 
Aniceto y Cleta, natural de Anón (Za 
ragoza), en ignorado paradero, pro- 
<esado por la causa número 426 de 
1952, sobii hurto, comparecerá ani
el Juzgado de instrucción número 3 
di Zaragoza, dentro de les diez días 
siguientes a h- publicación do la pre 
sente en los “Boletines Oficiales” 
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creí Estado y de esta provincia, para 
notificarle el auto de su procesa
miento y prisión y ser constituido en 
la misma.

Núm. 3.977
CASTILLO SAZATORNIL (Carlos), 

sin más datos de filiación, vecino 
de Zaragoza, el que regentaba con 
frecuencia un bar en la calle de Ro
mea, número 6, y se ausentó a un 
pu-blo de la. provincia de Huesca, 
boy en ignorado paradero, compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú 
mero 2 de Zaragoza para consti
tuirse en prisión que le ha sido de
cretada en el sumario número 88 de 
1951, por el delito de estafa. •

Núm. 3.978
GARGALLO GRACIA (Adolfo), de 

52 años, soltero, sin oficio, hijo de 
José y Carmen, natural de Zarago
za, sin domicilio, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en el 
plazo de diez di^s ante el Juzgado 
ce instrucción número 2 de Zarago
za con el fin de constituirse en pri
sión que le ha sido decretada en su
mario número 149 de 1953, sobrp 
hurto.

lUZfiADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm.* 3.957
JUZGADO NUM. 1

GIMENEZ GIMENEZ (Lidia). Por 
h,ber sido habida, se cancela y deja 
sin efecto la requisitoria publicada 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia con fecha 2 de octubre de 1941.

Pues a-i 'o he acordado en proveído 
de esta fecha dictado en el sumario 
instruido en el Juzgado de instruc
ción con el núm. 46 de 1949, sobre 
uso de nombre supuesto.

Zaragoza a catorce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Ju^z de instrucción, Emilio Llopis 
Peñas.

Núm. 3.958
1U7GADO NUM. 1

Por la presente se anula y deja sin 
efecto la requisitoria de fecha dé 
22 de junio pasado por la que se lla
maba al pro-cesado en el sumario que 
se sigue en e’ste Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza con el 
número 8 53, sobre estafas, Angel Sa- 
laber Palacio, ya que el mismo h-t 
sido habido. •

Dado ( n Zaragoza .a catorce de' agos
to de mil novecientos cincuenta y 
tre=.—El Secretario, Emilio Llopis 
Peñas. ' ■ (

< ' Núm. 3.988 ,
JUZGADO NUM. 1

BUENO SIERRA (José). Por haber 
sido habido, se' cancela y deja sin 

efecto la requisitoria llamándole, pu 
blicada en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia con fecha 26 de diciembre 
de 1952. .

Pues así 16 he acordado en proveído 
de esta fecha dictado en la pieza se
parada de situación del sumario tra
mitado en el Juzgado de instrucción 
núme’ro 1 de Zaragoza, sobre hurto, 
contra aquel procesado.

Zaragoza a dieciocho de agosto de 
de mil novecientos cincuenta' y tres. 
El Juez de instrucción accidental, 
José Beguiristáin.

Núm. 3.936 ,
JUZGADO NUM. 2 -

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia ejercien
te del Juzgado número 2 de Zara
goza;
Hago saber: Que por auto dictado 

con esta fecha ha sido declarado en 
estado dé suspensión de pagos el co
merciante de esta plaza D. Francisco 
Sardaña García, y en el de insolvencia 
definitiva por ser el activo inferior 
al pasivo; habiendo acordado publi
car el presente edicto para general 
conocimiento. 1

Dado en Zaragoza a trece de' agos
to de mil novecientos cincuenta y 
tres,—El Juez, Em.ilio Llopis Peñas. 
El Secretario, (ilegibe).

Núm. 3.937
JUZGADO NUM. 2

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia, con ju
risdicción prorrogada para el Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de que 

se hará mención se dictó la siguiente
“Sentencia.—En Zaragoza a 3 de 

agosto de 1953.
El Sr. D. Emilio Llopis Peñas, Ma

gistrado, Juez ejerciente de primera 
instancia del Juzgado núm. 2 de esta 
capital; habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos por 
D. Manuel Pérez' Gracia, mayor de 
edad, casado, empleado y de esta ve
cindad, representado por el Procura
dor Sr. Fernández y dirigido por el 
Letrado Sr. González, contra D. Vi
cente Andrés Aranda, en ignorado pa
radero, declarado en rebeldía, en re
clamación de cantidad.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados y demás propios del eje
cutado, D. Vicente Andrés Aranda, y 
con su producto entero y cumplido 
pago al ejecutante, D. Manuel Pérez 
Gracia, de la cantidad de 3.500 pese
tas, importe del capital y gastos de 
protesto, intereses legales desde la 

fecha de éste a la en que el pago 
tenga lugar y costas causadas y que 
se causen, a cuyo pago condeno 
expresamente al ejecutado.

Asi por esta mí sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Emilio Llopis 
Peñas”. (Rubricado).

Y para qu° sirva de notificación en 
forma al ejecutado, expido el presen
te en Zaragoza a once de agosto de 
mil nevecientos cincuenta y tres.— 
Emilio Llopis Peñas.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.986
JUZGADO NUM. 2

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado. 
Juez de primera instancia, ejer
ciente en la jurisdicción del Juzga
do número 2 de’ Zaragoza;
Hago saber: Ou°, para hacer efec

tivas re'pon^abilidades impuestas a 
D. Baltasar Visús en juicio ejecutivo 
instado por- el Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima, se saca a 1a venta 
en pública subasta, por segunda vez. 
con la rebaja del 25 por 100, qu*1 
tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 18 de septiembre 
próximo, a las once horas, la finca 
urbana que describe el edicto núme- 
<o 3.439, inserto en e1 “Boletín Ofi
cial” de esta provincia correspondien
te al 13 de julio último, en cuya 
segunda subasta regirán las mismas 
condiciones-que se especifican en di
cho edicto, y sin que sean admisibles 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, ascendente 
ésta a 36.367 pesetas con la rebaja 
antedicha.

Dado en Zaragoza a doce de agosto 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Emilio L’opis Peñas.—El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.993
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En virtud de lo abordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 3 de Zaragoza en la ejecutoria 
de la causa núm. 330 de 1941, sobre 
estafa, contra María Gilabert Cots, se 
cita a la misma, cuyo domicilio se 
desconoce, para que dentro de los 
cinco días siguientes a ’a publicación 
de la presente en el “Bo’etín Oficial*’ 
de esta provincia comparezca anta 
este Juagado para notificarle, lo qu-’ 
se verifica por la presente, que en la 
causa indicada, y por sentencia de 
22 de noviembre de 1947, ha sido con
denada a la pena de dos meces de 
arresto mayor, accesorias, pago de 
costas, y a que por vía de indemni
zación pague al Gran Hotel de Zara 
•^oza la suma de 38P70 pesetas, y 
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se le requiere al pago de dicha can
tidad, apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Zaragoza, diecisiete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
El Secretario, Juan Sanz.

. Núm. 3.940 
ATECA

D. Pedro Colas Cristóbal, Juez de pri
mera instancia e instrucción ejer
ciente del Juzgado de Ateca y su 
partido;
En virtud del presente, y para el 

pago de las responsabilidades pecu- 
narias impuestas al penado Vicente 
Esteban García, cecino de Alhama de 
Aragón, en el sumario número 22 de 
1948, por hurto, acordado en la pieza 
de responsabilidad civil, se sacan a 
pública subasta, por tercera y última 
vez y sin sujeción a tipo, los bienes 
embargados a dicho penado, descri- 
tcs en el edicto número 2.191, publi
cado en la sección séptima del “Bole
tín Oficial” de esta provincia corres
pondiente al 18 de abril último.

Se fija para el remate el día 
22 de septiembre próximo, a las doce 
horas, en la sala-audiencia de este 
Juzgado y, simultáneamente, en el de 
paz de Alhama de Aragón,'donde ra
dican los bienes (carro, semoviente e 
inmuebles), con las mismas formali
dades y advertencias que en la pri
mera.

Ateca, treinta de julio de mil nove
cientos cincuenta y tres.—Pedro Co- 
iás Cristóbal.—El Secretarlo: P. H., 
(ilegibe).

Núm. 3.918
LA ALMUNIA DE DORA GODÍNA

D. Jesús Santacruz Velázquez, Juez 
comarcal, en funciones de primera 
instancia de La Almunia de Doña 
Godina y su partido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado, y bajo el nú
mero 90 de 1953, se tramitan autos de 
inicio universal abintestato de testa
mentaría de D. Jorge López Lamuela 
y D.3 Antonia Bernal Caballero, pro
movidos por D.’ Joaquina López Ber
nal y su esposo, D. Avelino Muñoz 
Diestre, los cuales litigan bajo el be
neficio legal de pobreza, habiendo 
fallecido aquéllos en Almonacid de la 
Sierra el 25 de julio de 1937 y el 
9 de enero de 1917, respectivamente, 
sin haber otorgado testamento.

Por medio del presente se hace sa
ber la incoación del expresado expe
diente a D.3 Sebastiana López Bernal, 
que se halla en ignorado paradero, 
para que en término de quince días 
a partir de la publicación del presen

te se persone en autos ante este Juz
gado, si le conviniere, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dado en La Almunia de Doña Godi
na a doce de agosto de mil novecien
tos Cincuenta y tres.—Jesús Santa- 
cruz,—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 4.005 

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
núm. 378--53, se ha acordado citar en 
el “Boletín Oficial”, de la provincia 
a Jesús Gabarre Gabarre, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Vu!- 
cano, 28, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, núm. 58, se
gundo izquierda) el día 26 del actual 
y hora de las once de su mañana, al 
objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por escándalo.

Zaragoza, trece de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.987 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 407 de 1953, se, ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Esteban Sansuán Miñes, de' 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Miguel de Ara, 2 y 4, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
municipal (sito en la calle de Predi
cadores, núm. .58, 2.9 izquierda) el 
día 4 de septiembre y hora de las 
diez y treinta de su mañana, al ob 
ieto de celebrar juicio verbal de faltas 
por lesiones. , .

Zaragoza a tres de agosto de mil 
novecientos cincuenta y tres.— El Se
cretario, (ilegible)..

JUZGADOS COMARfALES 
Núm. 4.006 
ALMAZAN 

Cédula de citación
En los autos de juicio verbal de 

faltas núm. 15 de 1953, que en este 
Juzgado se siguen en virtud de de
nuncia formulada por Gonzalo Sobri
no Sobrino,. contra César Echevarría 
García, vecino de La Joyosa (Zarago
za), con domicilio en su calle Real, 
cuyo actual paradero se ignora, por 
estafa, y en los que aparecen como 
perjudicados el mencionado denun
ciante y Lucio Martínez Muñoz, ve- 
cinQS ambos de Velamazán (Soria).

por proveído dictado en el día de la 
fecha en referidos autos se acordó la 
suspensión de la celebración de re
ferido juicio, que venía señalado pare 
el día de mañana, toda vez que no 
ha podido llevarse a efecto la cita- 
rlón del denunciado por ignorarse su 
paradero, señalándole para que éste 
tenga lugar el día 17 de septiembre 
próximo y hora de las doce y treinta, 
en la sala-audiercia de este Juzgado, 
para cuyo acto se cita a referido de
nunciado, el que deberá comparecer 
en dicho día y hora con las pruebas 
de que intente valerse o, en otro caso, 
dirigir escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre 
sente en el acto del juicio las pruebas 
de descargo que tenga, conforme a 
lo dispuesto en el articulo 970 de ia 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
apercibiéndole en uno y otro caso que 
de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Almazán, diecinueve de agosto de 
mil novecientos cincuenta y tres.—- 
El Secretario, Agustín Piñero.'

Núm. 3.934
- TAUSTE

El Sr. Juez comarcal de la villa de 
Tauste y su demarcación, en provi
dencia dictada en e’l día de la fecha 
en juicio verbal de faltas seguido con 
el número 114-1953, por hurto, contra 
Consuelo Gabarro Giménez y Felici
dad Giménez Hernández, y en virtud 
de ser firme la sentencia e ignorando 
el paradero de dichas inculpadas, ha 
acordado la notificación por el “Bo
letín Oficial” de esta-provincia de la 
siguiente tasación de costas:

Derechos Estado, 32’35 pese’tas. 
Reintegro del expediente, 11. 
Peritos, 8.

Total, 51’35 pesetas.

Y para darles vista por término d? 
tres días a las condenadas Consuelo 
Gabarre Giménez y Felicidad Giménez 
Hernández, según preceptúa el artículo 
243 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, se les requiere para que se per
sonen en este Juzgado y satisfagan 
el importe á que asciende la tasación 
de costas que antcce’de, y constituirse 
en prisión al objeto de cumplir la pena 
ce seis días de arresto menor.

Tauste, 11 de agosto de 1953.—El 
Secretario, Gregorio Bermúdez Usán.

imfkxnt * DXL Moga*
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